
25 cents. Martes 2 Junio de 1891. Año 1890-91
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de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

i. 3797.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si encellas no 
se dispusiere otra cosa. . . . ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . ("Xrt z.0, Título preliminar., del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Anuncios Oficiales | arreglo á la riqueza imponible conUdera- 
da á cada uno según los datos^ que esta 

m  ' onoo i Administración ha tenido á la vista y á las
Mum. ^(J2o a instrucciones de la Direccón general, ha

TTTMTA PRDVTNCTAT, ! formado el repartimiento que aprobado
J UN 1A 1KU \ 1NU1AL la Exema. Dj tación ro,incial en so-

EE INSTRUCCION pú b l ic a  d e l a s b a l e a r e s £ón del día 37 del corriente se inserta á coii- 
Circtdar; El artículo 8 de la Real orden | tinuación.

de 12 de Enero de 1872, dispone que den- I Con arreglo pues á este reparto las Ad
tro del mes de Mayo las Juntas locales de I ministraciones Subalternas, Ayuntamien- 
1.a Enseñanza, deben informar y remitir I Juntas periciales y Comisiones de Eva- 
á esta Junta provincial los presupuestos I iuación procederán sin levantar mano á 
del Material de las escuelas de su jurisdic- formar los individuales de sus respectivas 
ción, previamente formados por los Maes- localidades, con sujeción á las disposicio- 
tros respectivos; y habiendo notado que | nes de carácter general que rigen para este 
en esta provincia no se cumple, por regla j servicio y teniendo en cuenta las observa- 
general, con la debida puntualidad serví- I piones siguientes:
ció tan importante, me hallo un el deber 1.» El señalamiento del cupo que se 
de excitar el celo de los Alcaldes-presiden- ¡iace d cada pUebló, es fijo é invariable, y 
tes de dichas Corporaciones, á fin de que | pOr tanto, no podrá al practicarse su dis
en el más breve plazo remitan dichos do- | tribución, repartirse entre los contribuyen- 
cumentos, en lo cual se interesa el buen | tes, cantidad mayor ni menos que la que 
régimen de las escuelas y el provecho de representa, aunque los respectivos gravá- 
la enseñanza. , I menes no lleguen á los máximos que se

Lo que se publica en este Boletín para | dejan mencionados, cuidando de que el 
conocimiento de los interesados. s importe de las partidas fallidas lo repartí-

Palma 30 de mayo de 1891.—El Gober- I do de mds y de menos figure en las casillas 
nador-Presidente, Filiberto Abelardo Díaz. I correspondientes.
—El Secretario, Tomás Forteza. | 2.a En virtud de lo preceptuado en la

disposición anterior los tipos de contribu
ción de los pueblos de esta provincia, se-

■' nrnM i 1^D ^os 9ue resu^an de l°s tipos señalados
ADMINISTRACION I para ja riqueza rústica, colonia y pecuaria

d e  c o r t r ib u c io n e s d e  l a s  b a l e a r e s y para la urbana distribuidos entre la que 
Sección de Contribuciones Directas. tenga el distrito municipal como líquida 

Negociado de Territorial.-Circular.—La imponible por dichos conceptos, sin ex
Dirección general de Contribuciones con clmrse de ella ninguna paite de la que pue-
fecha 11 del actual ha comunicado á esta dan representar las reclamaciones de agra- 
Administración la R. O. de 8 del mismo, vio pendientes aun de resolución, y con 
por la cual S. M. el Rey (Q. D. G.) y en los aumentos á que hubiese lugar por vir- 
su nombre la Reina Regente del Reino, se tud de gestiones administrativas ó por otras 
ha servido aprobar el Repartimento del I causas. _
cupo de la Contribución territorial para el I 3.a Los repartimientos individuales de
año económico próximo 1891-92 formado berán ajustarse al modelo núm. 2 y que- 
por aquel Centro Directivo sin perjuicio dar expuestos al público para oír de agra
de lo que las Cortes determinen con res- vio dentro del plazo conveniente y el Ayun- 
pecto á dicha contribución, para el referí- I tamiento y Junta pericial de cada pueblo 
do año. I Y la Comisión de Evaluación en la Capital

Según dicho repartimiento corresponde 1 y las Administraciones Subalternas lo pr )- 
á esta provincia satisfacer el cupo de | sentarán á la Administración de ContriLai- 
2.467.785 pesetas sobre las 11.948.185, en ciones dentro los plazos que para ca la 
la forma siguiente. pueblo se señalan en la presente para su

examen, censura y aprobación correspon
diente. . .

4.a Los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación de las

. , . Capitales de partido podrán aumentar en
12.022V, 12685'00 | ¡og repartos individuales, por razón de re

cargos municipales, hasta el 16 p g de la 
cantidad repartida para cupo del Tesoro 
con inclusión del premio de cobranza del 
mismo, recargo asignado á cada Zona re- 
úáudatoria.

Núm. 2029

Pueblos comprendidos en la 1.a sección ó 
sean los «pie contribuyen al 16 por 100.

Sobre una riqueza rústica co- \
lonia y pecuaria de 7S.400 
pesetas al tipo de 15*3345 
por loo.............................

Sobre una riqueza urbana de 
3-832 pesetas al tipo de 
17l3i32.. . •
Pueblos comprendidos en 

la 2.a Sección ó sean los que 
en virtud de la ley 31 de Di
ciembre de 1881 contribu
yen al 21 p g .
Sobre una riqueza rústica 

colonia y pecuaria de pe-

663

setas 9.003.045 al tipo de f
2O<O339 por ciento. . . 1.803660^ 2.455100'00

Sobre una riqueza urbana de l
28629o8altipode22*7545 \
por 100.................................. 6514407

2467785'00

Y distribuyendo este cupo entre los dis
tritos municipales de esta provincia con

Zona 2?—El 1'50 p
Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Buñola, 

Calviá, Deyá, Esporlas, Establiments, Esta- 
llenchs, Fornalutx, Llummayor, Marratxí, 
Puigpuñent, Sta. Eugenia. Sta. María, Só
ller, y Valldemosa, .

PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Zona 1.a—El r35 p g.
Alaró, Binisalem y Lloseta.

Zona 2‘a—El 1‘35 p g.
María, Muro, Sta. Margarita y Sineu.

Zona 3.a -El 1‘35 p g.
Costitx, Inca, Llubí y Sansellas.

Zona 4.a—El 1‘35 p g.
Alcudia, Pollensa y La Puebla.

Zona 5?—El 1‘35 p g.
Búger, Campanet, Escorca y Selva.

PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Zona 1.a—El 1*70 pg.
Manacor, Capdepera y Son Servera.

Zona 2.a—El l‘70 p g.
Artá y Felanitx.

Zona 3?—El l‘70 p g.
Campos, Santañy y San Juan.

Zona 4.a—El l‘70 p g.
Montuiri, Porreras, Petra y Villafranea.

PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA 

Zona única.—El 1*65.
Alayor, Ciudadela, Ferrerias, Mahón, 

Mercadal y Villa-Garlos.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA

Zona única.—El 2‘25 p g.
Ibiza, Formentera, San Antonio, S. José, 

San Juan Bautista y Sta. Eulalia.

6.a No se admitirá repartimiento algu 
no que adolezca de vicios ó defectos esen- 

é cíales de su redacción, ni aquellos en que 
; se disminuya, altere ó varié sin causa de

bidamente justificada cualesquiera de los 
tres conceptos del capital imponible seña
lado en el reparto provincial, bien con re
lación á la riqueza designada y admitida 
por el pueblo para contribuir en el corrien
te año á los tipos máximos correspondien
tes á la 1.a sección, bien á la que resulte 
amillarada y aumentos i respectivos para 
tributar á los de la 2.a. En cualquiera de 
estos casos se devolverá el reparto á la cor
poración que corresponda para su rectifi
cación, bajo la base de la riqueza designa
da, señalándole al efecto un breve plazo 
pasado el cual y sin autorizar más prórro 
ga se procederá á exigirse la responsabili
dad que determina el art. 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

7.° Los Ayuntamientos y Comisiones 
de Evaluación llenarán las matrices de los 
recibos talonarios del cupo para el Tesoro 
que les habrá facilitado esta Administra- 

I ción y los remitirá con los respartimientos 
1 á esta oficina acompañados de listas co-

5.a Los recibos del recargo municipal 
deberán ser adquiridos de su cuenta por 
los respectivos Ayuntamientos y presenta
dos con las correspondientes listas cobra
torias, arregladas al modelo núm. 4, en 
unión de los repartos.
Premio de cobrama, asignado á cada Zona.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA
Zona 1.a—El 1*75 p g.

Palma (Capital).

bratorial en que se comprendan con sepa 
ración los contribuyentes que han de rea 
lizar sus cuotas por trimestres, los que han 
de pagarlas por mitad y las que deberán 
satisfacerlas en un solo acto. También se 
acompañaran los recibos por recargos mu- ■ 
nicipales y listas cobratorias consiguientes.

8.a Los Ayuntamientos y comisiones 
de evaluación al remitir á esta Adminis
tración, los repartos, copias, listas cobra
torias y recibos talonarios, acompañarán 
un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 
se haya insertado el anuncio de estar los 
repartos expuestos al público á efectos de 
reclamación, certificación de habar tenido 
esto efecto y de haberse resuelto las recla
maciones presentadas, el correspondiente 
papel, de pagos al Estado, como reintrego 
del empleado en la confección de los repar
tos y copias y todos los estados de cuotas 
de contribuyentes y demás documentos cu
ya remisión esta prevenida.

Esta Administración espera confiada
mente que los Señores Administradores 
subalternos, Alcaldes y Comisiones de 
Evaluación de esta provincia reconociendo 
la grandísima importancia del servicio que 
nos ocupa, darán una prueba más del celo, 
laboriosidad que les distingue remitien
do en los plazos que se les señala, los re
partimientos de sus respectivos distritos 
formados con extricta sujeción á las Ins
trucciones vigentes á fin de que pueda 
dispensarles la oportuna aprobación sin 
necesidad de tener que exigirles las respon
sabilidades á que pudieran dar lugar por 
la demora ó negligencia que observaren 
en este tan recomendádo servicio.

El plazo dentro del cual las Administra
ciones Subalternas, los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de Evalua
ción deberán presentar los repartimientos 
á esta Administración, es el siguiente.

20 Junio.
Bañalbufar, Estallechs, Valldemosa, De- 

yá, Escorca, Esporlas, Establiments, Puig- 
pufient, Villa franca, y María.

24 id.
Capdepera, Costitx, Fornalutx, Lloseta, 

Llubí, Sta. Eugenia y Son Servara.
2G id.

Búger, Calviá, Campos, Campanet, Mon- 
tuiri, San Juan, Sta. María, Sta. Margarita, 
Santañy y Selva.

28 id.
Alaró, Arta, Alcudia, Buñola, Binisalem, 

Felanitx, Andraitx, Algaida, Marratxí, 
Muro, Palma, Petra, Pollensa, La Puebla, 
Porreras, Sansellas, Sóller, Llummayor, 
Sineu, Inca, Manacor, y los pueblos de las 
Islas de Menorca é Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación, espero que los Señores Alcaldes y 
Administradores subalternos, se servirán 
darme aviso con toda la urgencia posible.

Palma 27 Mayo de 1891.—El Adminis
trador de Contribuciones, P. O. Bartolomé 
Servera.

M.C.D. 2022



Palma 25 de Mayo de 181)1.—El Administrador de Contribuciones P. O., Bartolomé tiervera,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES Contribución Territorial y Pecuaria del ano
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 2.467, 786 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año 

den de 8 de Maro de 1891 y circular de la Dirección general de Contribuciones Directas de 11 del mismo mes y ano.

económico de 1891-92, ’
económico de 1891-92, según la Real or-

<> 
O

MODELO NUM. 2.

PROVINCIA DE AÑO ECONOMICO DE 1890-91. DISTRITO MUNICIPAL DE_ _ _Distritos Municipales
Riqueza rústica y 

colonia.

Pesetas.

Riqueza pecuaria

TOTAL 

Riqueza rústica, 

colonia y pecuaria. Riqueza urbana.

Pesetas.

TOTAL 

riqueza imponible 

considerada al Dis

trito.

^upo de contribu- 
ión para el Tesoro 1 
correspondiente á 
a riqueza rústica y 
pecuaria con inclu
sión del i por too 
le premio de co- 
>ranza y gastos de 

comprobación.

Pesetas.

Cupo de contri- 
ución correspon- 
iente á la rique
za urbana con 
inclusión del 1 

mr roo para pre- 
nio de cobranza 
■ gastos de com

probación.

Pesetas.

TOTAL 

upo de contribu 

:ión para el Tesoro

Pesetas.

AUMENTOS

TOTAL

Pesetas.

BAJAS --

6

TOTAL 

bajas.

Pesetas.

TOTAL 

iquido repartido.

Pesetas.

’or el por
00 para cu- Recarg0 ¿ 
brir partidas determinados 
alhdas apro- contribuyen- 
badas en el tes en virtud 

rúo anterior y dedisposicio- 
lemás concep nes de la Ad
os del art. 84 m¡nistración 
Jel reglamen- pOr defectos 
e vigente con observados 
leduccion del en repartos 

por 100 re- anteriores.
lartido demas
en el mismo 

periodo. 
Pesetas 1 Pesetas.

’or indem • 
lizacioncs á 
determina
dos contri- 
)uyentes en 
virtud de 

disposicio
nes de la Ad
ministración 
por defectos 
de repartos 
anteriores.

Pesetas.

Por el po, 
roo de lo re
partido de

más en la l0. 
calidad en el 
año anterior 

deducido 
el por roo 
de las fallí, 
das y repar
tido de me

nos en el 
mismo pe

riodo.

Pesetas.

REPARTIMIENTO indiinduaí que forma de las

Stcoió» De los distritos cuyo grava
men no ha de exceder del 20'35 Ia riqueza 
rústica pecuaria y del 33 por 100 de la urbana.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA 
Algaida.....................................  
Andraitx................................... 
Bañalbufar..............................  
Buñola...................................... 
Calviá...................................... 
Deyá..........................................  
Esporlas...................................  
Establiments......................... 
Estallen chs.............................  
Fornalutx...............................  
Lluchmayor...........................  
Marratxi...........................  .
Palma (Capital) . . . . 
Puigpuñent.............................. 
Santa Eugenia.......................  
Santa María.........................  
SólJer.......................................... 
Valldemosa.............................

Total. . . .
PARTIDO JUDICIAL DE INCA 

Alaré.......................................... 
Binisalem................................ 
Lloseta......................................  
María.........................................  
Muro...........................................  
Santa Margarita. . . . 
Sineu..........................................  
Costitx......................................  
Inca (cabeza).........................  
Llubí..........................................  
Sansellas . . . . . . 
Alcudia.....................................  
Pollensa.................................... 
La Puebla................................ 
Búger.........................................  
Campanet................................ 
Escoren.....................................  
Selva..........................................

Total. . . .
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR 

Manacor (cabeza). . . . 
Capdepera...............................  
Son Scrvera.........................  
ArtA............................................ 
Pelan itx....................................  
Campos.....................................  
San Juan ...... 
Santany....................................  
Montuiri....................................  
Petra..........................................  
Porreras.................................... 
Villafranca..............................

Total. . . .
PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA
Sección /.»—De los distritos cuyo gravá 

men no ha de exceder del 15'50 por 100 de la 
riqueza rústica y pecuaria y del 17'50 de la 
urbana.
Perrerías................................

Total. . . .
Sección 3.»—De los distritos cuyo grava

men no ha de exceder del 20*25 de la riqueza 
rústica y pecuaria¡y del 23 pg de la urbana. 

Alayor ......................................  
Cindadela................................ 
Mahon (cabeza) . . . . 
Mercadal...............................  
Villa-cárlos.............................

Total. . . .
Total Sección 1.* .

Total partido de Menorca. 
PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 

Ib iza (cabeza)........................ 
Formentera.............................  
San Antonio.........................  
San José.................................... 
San Juan Bautista . . . 
Santa Eulalia.........................

Total. . . .
RESUMEN.

Partido judicial de Palma. 
Id. id. de Inca  
Id. id. de Manacor . ...... .
Id. id. de Menorca . . .
Id. id. de Ibiza . . . .

Total. . . .

159848'
121289'75
31224'41

215363'
162939'
27120'
77164'
45282'
23888'
18994'

346499' 
143527'50 
512012'
86412'75
45066'

103237'
64695'
85582'

2270093*41

14284'
6200'75 
1026'01 
5506' 
7080'
857' 

2690' 
1121'
984'
787'

33440' 
7034' 
5293' 
2892'75 
4569' 
4344' 
1022' 
2549'

101679'51

174132*
127440'50
32250'42 

220869' 
170019'
27977'
79854'
46403'
21872'
19781'

379939' 
150561'50
517305'
89305'50 
49635'

107581'
65717'
88131;

2371772*92

17926'
31930'50
3090'58

15030'
12617'
3171'

17125'
10873'

2936'
4978'

46364'
12417'

1540432'
9161'50
7428'

11669'
48371'
8000' 

1803519'58

192058'
159371'
35341'

235899'
182636'

31148'
96979'
57276'
27808'
24759'

426303'
162978'50

2057737'
98467'
57063'

119250'
114088'

____ 9613P_
!175292*50

34885'43
25531'30
6461'02

44248'67
34061'44
5604'88

15997'87
9296'33
4982'83
3962'91

76116'60
30163'34

103635'28
17891'37
9943'82

21552'67
13165'68
17656'08

475157'52

4078'97
7265'63
703'25 

3420' 
2870'94
721'55

3896'71
2474'10
668'07

1132'72
10549'90
2825'42 

350517'18
2084'65
1690'20
2655'22

11006'57
1820'36 

410381'44

38964'40
32796'93
7164'27

47668'67
36932'38
6326'43 

19894'58 
11770'43
5650'90
5095'63

86666'50
32988'76

454152'46 
19976'02 
11634'02 
24207'89
24172'25
19476'44

885538'96

21'83

5121'65

21'83

5121'65

0'10

"5143'58

19'02
3'17

0'10

44'62

3'29

8'87

19'02 
3'47

0'10

44'62

3'29

8'87

79'37

38986'23 
32796'93
7145'25 

47665'20 
36932'38
6326'33 

19894'58 
11770'43
5650'90
5051'01

86666'50 
32988'76

459270'82 
19976'02 
11634'12 
24207'89 
24163'38 
19476'44

890603'17

pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le 

corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de

pesetas de este Distrito para el año eeonómico de 1890 91 

y demás conceptos que se expresan.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA

RIQUEZA. . J

Urbana.........................................................................................

To t a l ................................................

•
HACENDADOS FORASTEROS VECINOS Y COLONOS j

1 * í 1
Pesetas. i Cents. - Pesetas. Cents.

1_______ 1

0'10

511:; *58

1

189469'
157893'
60349'
43164'50 

168819'92 
140621'
219774'
37885'

219907'
52211'

175239'
98443' 

307684'90 
185179'
40752'
76143'
54624'30 

209488'
2437646'62

7176' 
5203'
1648'
4791'50 

12741'55 
12948'
9363'

325' 
10955'
5668' 
3959' 
3539'

26098'30
7141'
2253'
892'

2625' 
8677'

126003'35

196645'
163096'
61997'
47956'

181561'47
153569'
229137'

38210'
230862'
57879'

179198'
101982' 
333783'20 
192320'
43005'
77035'
57249'30 

218165*
2563649'97

25968'
26513'
9916'
4347'75 

25234'53 
20972' 
25163'
6725'

37196'
8765'

11163'
8703'

52558'80
42100'

6813'
10560'
1921'

22088*
346707'08

222613'
189609'

71913'
52303'75

206796'
174541'
254300'

44935'
268058'

66644'
190361'
110685'
386342'
234420'
49818'
87595'
59170'30

240253'
2910357'05

39395'67 
32674'49 
12420'42
9607'46 

36373*85 
30765'86 
45905'08

7654'96 
46250'67 
11595'42 
35900'35 
20430'98 
66869'80 
38529'20
8615'58

15433'11
11469'21

, 43706'9( 
513599'07

5908'89 
6032'90 
2256'34
989'31 

5741'99 
4772'07 
5725'72 
1530'24 
8463'77 
1994'43 
2540'08 
1980'32

11959'49 
9579'64 
1550'26 
2402'88
437'11 

5026'02
78891'46

45304'56 
38707'39 
14676'76 
10596'77 
42115'84 
35537'93 
51630'80
9185'20 

54714'44 
13589'85 
38440'43 
22411'30 
78829'29 
48108'84 
10165'84 
17835'99 
11906'32 
40732*5s

592490'53

17'33 17'33 
35'62

0'89

58'14
111'98

8'75

1'35

147'96
60'13

3'20

7'25
0'40

72'56

328'60

8'75

1'35

147'96
60'13

3'20

7'25
0'40

72'56

sWeo

45295'81 
38707'39 
14675'41 
10596'77 
41958'21 
35513'42 
51630'80
9182'

54714'44 
13590'74 
38433'18 
22410'90 
78829'29 
■18036'28 
10165'84 
17835'99 
11906'32 
48791'12

i
1___________ _!______L—

35'62¡

0'89

58'14

i 1 *
!

2 |

Contribución para el Tesoio al por 100 sobre la riqueza rústica,

colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 1 

por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación . .

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana,

imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 

de cobranza y gastos de comprobación................................................ .......

/Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir

) partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de
AUMENTO . \ ‘ . .

i fracciones decimales ó perdón de contribuciones se lepaitie- 

ron de menos en años anteriores...................................................

To t a l  g e n e r a l .........................................

íPor el por 100 de las sumas repartidas de más en la loca-

BAJA . . <
l lidad en años anteriores..................................................................................

To t a l  l íq u id o  á  r e pa r t ir  pa r a  e l  Te s o r o ...........................

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro | or recargo municipal, con

inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el mismo recargo .

Pesetas.

4 * y*J ?

1 ** s 1 i

Cents.

•

111'98 592273'91

549847'
68678'
82323'

180271*
326428'13
188454'
110818'
172164'
126135'
177442'14
183121'75 
54667'5(

222O34!i*52

54159' 
2531'
8509'

15677'
31540'73
11064'
6773'

18638'
6200'

15253'86
18166'25 
2874'

191385'84

604006'
71209'
90832'

195948' 
357968'86 
199518' 
117591' 
190802' 
132335' 
192696' 
201288'

57541 '5( 
2411735'36

83939'
10161'
7060' 

28197' 
52344'14 
26667' 
10111' 
23577'
8516'

15400'
29245'

13118*01
299615'64

687945' 
81370' 
97892'

224145' 
410313'
226185' 
127702' 
214379' 
140851' 
208096'
230533'

____61940' 
2711351"'

121005'96 
14265'94 
18197'19 
39256'03
71715'12 
39971'24 
23558'06 
38225'08
26511'86 
38604'52 
40325'84 
11527'81

483164'65

19099'90 
2312'08 
1606'47 
6416'09

11910'65 
6067'94 
2300'71 
5364'83 
1937'77 
3504'19 
6654'56
1 Oí X ^85 

68176'04

140105'86 
16578'02 
19803'66 
45672'12 
83625'77 
46039'18 
25858'77 
43589'91 
28449'63 
42108'71 
46980'40 
1252S-GI1

55^.340'6í

105'
4'01
1'92

189'84

50'81
6‘78
3#05

361'41

105'
4'01
1'92

189'84

50'81
6*78
3^)5 

361'41

74'6(

74*60

74'60

71-*6i

140136'26 
16582'03 
19805'58 
45672'12 
83815'61 
46039'18 
25858'77 
43589'91 
28449'63 
42159'52 
46987'18 
12531/71

551627'50

67845^
67845*

10555;
10555'

78 K)0'
78400'

3832'_ 
"3832*

82232'
82232'

l*2i 22*
12O22*

663'
663' ‘

"X

12607,*
12605* —

1
0
0

7

Q685; 
’ 12685'

225314'90
265666'
293764'
139509'
35891'

dGOW'gt

14234'25
31467'
31360'
21356'

33Q6;
101723*25

239549'15
297133'
325124'
160865'

36157*
1061868'15

19765'85
76235'

174841'
6664'
8436'

285941'85

259315'
373368'
499965'
167529'
47633'

1347810'

47991'04
59527'33 
65135'01 
32227'53 

___TSKPed 
812733'60

4497'62 
17346'89 
39784'19

1516'36 
1919'57

65064'63

52488'66
76874'22

104919'20
33743'89

6772*26
277798'23

>

52488'66
76874'22

104919'20
33743'89

9772'26
277798'29

67245' 
1O27989Í9<

10555'00
112278*25

78400' 
1140268'15

3832'
289773'85

82232 *_ 
1430042'

12022; 
224755'6(

663'
65727*03

126.<>*
290403*23

—---------- —
12685;

290483'23 ------- -------------- - ---r 1--- 7---- -

24926'
43426'

132963'
127579'
74769'

159049'
562712#

503' 
2217' 

10378'
8265' 
4790'.
5154' 

3Í3( )7'

25429'
45643'

143341'
135844'
79559'

164203'
594019'

86850'
3259'

14280'
9003'
4237'
9495'

127124'

112279'
48902'

157621'
144847'
83796' 

173698'
721143'

5094'42
9144'07

28716'79
27214'85
15938'77

Í19( >i >5'16

19762'28
741'57 

3249'34 
2048'59
964'11

2160^4 
28926'43

24856'70 
9885'64

31966'13 
29263'44 
16902'88 
35( )56'8(

147931759

204'14 
46'45 
66'40
27'59

1 1 *59
356'17

204'14 
46'45 
66'40 
27'59

_U/59 
356'17

25060'84
9932'09 

32032'53 
29291'03 
16902'88

1 18287^76

2270093'41
2437646'62
2220349'52
1027989'90
562712^

8518791'45

101679'51
126003'35 
191385'84 
112278'25
31307;

562653'95

2371772'92 
2563649'97 
2411735'36 
1140268'15

66
9081 1 15- y

1803519'58 
346707'08 
299615'64 
289773'85 
127124;

2866710'15

4175292'50 
2910357*05 
2711351' 
1430042'
72i 113;

11948185'55

475157'52
513599'07
483164'65
224755'60 
11900536

1815682'

410381'44
78891'46
68176'04
65727'63
28926'43

052103*

885538'96 
592490'53 
551340'69 
290483'23

1 17931/59
2 167705*

5143'58 5143'58
111'98
361'41

256*17
5973'14

79'37 79'3 
324'6
74'6

„ 482*5

890603*17

592273'91
551627'50
290483'23
118287'76

2173275'57

1Li*ye 
361'41

:;56* 17
5973'14

928*0''
71*66

482'57
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Núm. 2030
SECCION DE INDIRECTAS 

NEGOCIADO ESTANCADAS.
Anuncio.—El día 5 de Junio próximo á 

las once de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta Provincia la venta en pública subas
ta de dos carros, un caballo y las guarnicio
nes de éste aprehendido con tabaco de con
trabando, cuyo justiprecio á continuación 
se expresa:

1er LOTE.—Expediente núm. 148.
Pesetas.

Por un carro...................................................100

2.° LOTE.—Expediente núm. 151.
Por un caballo negro peceño lucero

entero, siete años, siete cuartas, y
siete dedos..................................................250

Por unas guarniciones . . . . 24
| Por un carro.................................................... 60

i Total....................... 334
La subasta se verificará en dos lotes en 

la forma que queda expresada, y no se ad
mitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimicnio de las 
personas á que pueda interesar, advirtien
do que los gastos que ocasione la referida 
subasta, serán a cargo del comprador.

Palma 30 de Mayo de 1891.—El Admi
nistrador P. O., Bartolomé Servera.

Núm. 2031
INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

, Queda acordado el pago de la mensua
lidad del presente mes á la clase pasiva 
que lo tiene consignado en la Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia, en la forma 
que á continuación se expresa:

Día 2.—Monte pió militar y civil y ju' 
hilados.

Día 3.—Retirados de guerra y marina-
Día 4.—Pensiones remuneratorias, re

gulares exclaustrados y cesantes.
Día 5.—Para todas las clases que hayan 

dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 30 Mayo de 1891.—El Interven
tor, Diego Calderón.

PALMA.—Escuela Tipográfica,

M.C.D. 2022


